
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 28 de febrero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 27 de febrero de 

2023, fue notificado en ESTADO No. 012 publicado el 
día de hoy. 

 
 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado: 545183184001-2022-00180-00 

Accionante:                Andrés Julián Álvarez Rincón como agente oficioso de  

                                 Norbey Cáceres Contreras 

Accionado:                 Policía Nacional-Estación de Policía Pamplona 

Vinculados:                Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios-Uspec, Instituto  

                                Nacional Penitenciario y Carcelario-Inpec, Fiscalía General de la 

                                 Nación, Fiduprevisora, Fiduciaria Central S.A.-Fideicomiso Fondo   

Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, 

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Cúcuta-Cocuc, 

Alcaldía de Pamplona y Gobernación de Norte de Santander 

Proceso:                    Acción de Tutela 

 

 

Excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional la tutela de referencia, se 

ordena el archivo de la presente actuación de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

122 del C.G.P.  

 

 

                   Notifíquese 

 

La juez; 
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Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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